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INTRODUCCION: 
 
 Con la Ley 20529 de la Calidad y Equidad de la Educación se hace 
obligatorio que una vez al año, los directores de Establecimientos Educacionales 
del país, deban entregar Cuenta Pública de los avances y de los recursos que 
ellos disponen para mejorar la Calidad de la Educación.  
 Los establecimientos educacionales cuentan con autonomía en lo 
referente a lo técnico pedagógico y con recursos provenientes de diferentes 
fuentes, que muchas veces los sostenedores ponen a disposición de las 
unidades educativa: Subvención Escolar Preferencial, destinada a levantar 
planes de mejoramiento educativos (PME) para fundamentalmente, mejorar los 
aprendizajes. Subvención de Mantenimiento, para mantener y mejorar los 
espacios educativos y adquirir insumos para su funcionamiento. Subvención 
Prorretención Escolar, destinado a apoyar y fortalecer a los y las estudiantes que 
se encuentran en riesgo de deserción escolar. 
 Todos estos recursos deben ir en directo beneficio de los y las 
estudiantes, para su bienestar y para desarrollar sus competencias, habilidades 
y conocimientos.  
 Por ello, y en un marco de transparencia la ley obliga a los directores a 
rendir cuanta pública del uso de dichos, en que se invirtieron y de los avances 
que han tendido a lo largo de su trayectoria escolar.  
 El Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación estableció 
diferentes roles de las instituciones, estableciendo las siguientes 
responsabilidades: Agencia de la Calidad es la encargada de medir y categorizar, 
medir la Calidad a través de pruebas estandarizadas y categorizar según 
resultados. El Consejo Nacional de Educación tendrá la responsabilidad de 
proponer cambios curriculares y de evaluar las diversas propuestas 
educacionales. Superintendencia de Educación es el organismo que fiscaliza el 
uso de los recursos y de recibir las denuncias de los diferentes agentes 
educativos, de realizar mediaciones y aplicar multas cuando existen faltas. 
Finalmente, el Ministerio de Educación, a través de sus secretarías regionales y 
departamentos provinciales realizan una labor de apoyo pedagógico a los 
establecimientos educacionales de su jurisdicción.  
 La presente cuenta pública se basa en el modelo de Calidad usado por el 
Ministerio de Educación en que se distinguen dos Áreas; de Proceso y de 
Resultados. El área de Proceso tiene 4 dimensiones: Gestión de Liderazgo, 
Gestión Curricular, Gestión de Convivencia e Inclusión y Gestión de Recursos 
.En el Área de Resultados se presentan los datos o resultado que ha obtenido el 
establecimiento en las últimas mediciones. 
 A continuación, el Liceo de Olmué presenta su Cuenta Pública 2021, que 
se basa, principalmente en las acciones planificadas y desarrolladas en el Plan 
Anual del proyecto de Mejoramiento Educativo (PME).  
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GESTIÓN DE LIDERAZGO 
 

 

SENTIDO DE PERTENENCIA 

 
OBJETIVO ESTRATEGICO: Instalar sentido de pertenencia e identidad con el 
establecimiento entre todos los integrantes de la unidad educativa. 
 
 
Descripción:    Con el fin de mantener informada a la comunidad educativa, se 
establece como medio de difusión de las diferentes actividades realizadas, las 
plataformas web Facebook y 
www.liceodeolmue.cl. 
 

1.-  Medios de Comunicación: Plan de comunicación a la comunidad 
 

Página Web Liceo  
 

Sitio oficial del Establecimiento en que se encuentran los principales 
antecedentes y documentos institucionales: PEI, PME, Reglamentos, 
Instrucciones, etc. 

Asimismo, existen espacios para los diferentes programas académicos. 
Es el principal medio de comunicación con la comunidad educativa, pues 

allí se informa acerca de las últimas novedades atingentes a aspectos 
pedagógicos, asistencialidad, salud, entre otros. 

 

www.liceodeolmue.cl 

  AREA DE PROCESOS 

http://www.liceodeolmue.cl/


 
      
 

 

 

Facebook Liceo 

 

Sitio perteneciente a las Redes sociales en que los usuarios interactúan a través 

de comentarios y publicaciones, con el fin de opinar , realizar consultas, 

solicitudes, etc. Existe un administrador de la cuenta del establecimiento.   

 

 

 

 
 
 
 



2.- Espacios de reflexión y trabajo colaborativo, con la finalidad de 
favorecer el intercambio de prácticas pedagógicas. 
 
 
 

 

 
 
 
3.- Centro de Alumnos: Importante es la participación del Centro de 
Alumnos, que igual desarrollo actividad: 
 

 

 

El Centro de Alumnos es una institución de Organización, encuentro y 

desarrollo de todos los estudiantes del Establecimiento. Durante el año 2020 

fueron asesorados por la profesora Yaritza Neira Olmos. 

A raíz de la Pandemia, no fue posible realizar Elecciones. Sin embargo, se 

nombró una delegada para el presente año : la Señorita Fiorella Ferrufino R. 

por su destacado liderazgo con sus compañeros de Liceo. 

 



4.-  Centro General de Padres y Apoderados. 

 

Asesor Centro de Padres: William Rodriguez Guzmán 

El objetivo del centro de Padres, organización comunitaria de carácter funcional, 

es de constituirse un organismo de apoyo a la gestión institucional . 

Durante el año, el centro de padres tuvo la representación en el Consejo Escolar, 

siendo parte importante en este organismo institucional 

 

                     

 

5.-       Equipo de Gestión Escolar 

Equipo de docentes y asistentes de la educación que tiene por finalidad asesorar 

al Director en materias técnico pedagógica y administrativas. 

Está formado por: 

Director: Presidente del Equipo 

Inspectoría General 

Jefe de carrera de la Especialidad 

Coordinadora del Programa de Integración Escolar 

Unidad Técnica Pedagógica 

Este Equipo también lo integra el Asesor Técnico del Ministerio de Educación.  

 

                               

 



GESTIÓN CURRICULAR 
 

UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA 

(INDICADORES DE EFICIENCIA INTERNA) 

 

Objetivo 

Asesorar al Director y encargado de la Programación, organización, supervisión 

y evaluación del desarrollo de las actividades curriculares. 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA INTERNA 

 

Modalidad Científico Humanista/Sexo 

 

310 - Enseñanza Media Humanista-

Científica niños y jóvenes 

TOTAL HOMBRES 

 1° 

medio 

 2° 

medio 

 3° 

medio 

 4° 

medio 
    

 Matrícula Final  38  34  23  8     

 Retirados  2  2  2  0     

 Promovidos  35  32  20  8     

 Reprobados  1  0  1  0     

 

 

310 - Enseñanza Media Humanista-

Científica niños y jóvenes 

TOTAL MUJERES 

 1° 

medio 

 2° 

medio 

 3° 

medio 

 4° 

medio 
    

 Matrícula Final  35  35  16  19     

 Retirados  2  3  0  0     

 Promovidos  33  32  16  19     

 Reprobados  0  0  0  0     

 

 

 

 

 



Modalidad Técnico Profesional/ Sexo 

 

610 - Enseñanza Media Técnico-Profesional Técnica niños 
TOTAL HOMBRES 

 3° medio  4° medio       

 Matrícula Final  13  13       

 Retirados  0  0       

 Promovidos  13  13       

 Reprobados  0  0       

 

 

610 - Enseñanza Media Técnico-Profesional Técnica niños 
TOTAL MUJERES 

 3° medio  4° medio       

 Matrícula Final  11  9       

 Retirados  0  0       

 Promovidos  11  9       

 Reprobados  0  0       

 

Resumen Liceo 

 

310 - Enseñanza Media Humanista-Científica/ 

Técnico Profesional niños y jóvenes 

TOTAL LICEO/ Cursos 

 1° 

medio 

 2° 

medio 

 3° 

medio 

 4° 

medio 
    

 Matrícula Final  73  69  63 49     

 Retirados  4  5  2  0     

 Promovidos  68  64  60  49     

 Reprobados  1  0  1  0     

 

TOTAL LICEO 
 Total       

 Matrícula Final  254       

 Retirados  11       

 Promovidos  241       

 Reprobados  2       

 



ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS APLICADAS 

 

PRIMEROS Y SEGUNDOS MEDIOS: L@s estudiantes de Primero Medio y 
Segundo Medio trabajaron de manera virtual en la Plataforma Facebook, donde 
encontraron guías de trabajo, interactuaron con sus profesores y desarrollaron 
sus habilidades en las diferentes asignaturas. Posteriormente, se les dotó de un 
pendrive donde almacenaban sus trabajos y evidencias. 
 
TERCEROS Y CUARTOS MEDIOS: L@s estudiantes de Terceros y Cuartos 
Medios trabajaron en la plataforma Classroom. Medio interactivo en que se 
realizaban clases virtuales, directas a través de Meet o Zoom. Para ello, el 
establecimiento dotó de simcard a l@s alumn@s del nivel (80) que no fueron 
beneficiados con lo entregado por PACE DUOC(30). 
 
EDUCACIÓN TECNICO PROFESIONAL: Se realizaron clases o Talleres 
prácticos en los hogares para que nuestr@s estudiantes pudiesen desarrollar 
sus habilidades de gastronomía. Se trabajó para que tuviesen todas sus clases 
prácticas. 
 
 
 

         
 
 



 

 

         
 
 
 
 
 
 
 



PRIORIZACIÓN CURRICULAR: En todas las asignaturas se  realizaron los 
ajustes curriculares para que nuestr@s estudiantes alcancen los objetivos 
imprescindibles. Fue un trabajo realizado por los profesores , supervisados por 
la UTP, en base a las orientaciones ministeriales. 
 

 

Otros datos relevantes 

Convenio Convalidación de asignaturas con Duoc UC en la carrera de 

gastronomía.  

En convenio con DUOC UC, que es el organismo que coordina el Programa 

PACE (Acceso a la educación superior del 15% de estudiantes de 4° Medio), se 

logró que aquellos que ingresen a la carrera de la especialidad de Gastronomía, 

se les convalidarán algunas asignaturas 

 

Ramos convalidados: 

Cocina básica  

Higiene 

 

Realización de proyecto Dual para la carrera de Gastronomía.; 

 Durante el año 2020, y con la Asesoría y Apoyo de la Corporación 

Programa Interdisciplinario e Investigación Educacional (PIIE), se logró levantar 

un Proyecto, que fue aprobado por el  Ministerio de Educación; para que los y 

las estudiantes de la Carrera Técnico Profesional, realicen clases prácticas en 

centros del rubro de la región. Sin embargo y por la emergencia sanitaria en que 

nos encontramos, esta estrategia quedó suspendida hasta que las condiciones 

lo permitan para una presencialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR 

(Basado en el ITEA) 2020 

 

Objetivo: El Programa de Integración Escolar es una estrategia inclusiva del 

sistema escolar que tiene el propósito de entregar apoyos adicionales a los 

estudiantes que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE) de 

carácter permanente (asociadas a discapacidad) o transitorio que asisten a 

establecimientos de educación regular. Favorece la presencia y participación en 

la sala de clases, el logro de los objetivos de aprendizaje y la trayectoria 

educativa de ñtodos y cada uno de los estudiantesò, contribuyendo con ello al 

mejoramiento continuo de la calidad de la educación. 

Vamos a entender Necesidades educativas especiales de carácter permanente 

aquellas barreras para aprender y participar que determinados estudiantes 

experimentan durante toda su escolaridad como consecuencia de una 

discapacidad diagnosticada por un profesional competente y que demandan al 

sistema educacional la provisión de apoyos y recursos extraordinarios para 

asegurar el aprendizaje escolar.   

Necesidades educativas especiales de carácter transitorio son aquellas no 

permanentes que requieren los alumnos en algún momento de su vida escolar a 

consecuencia de un trastorno o discapacidad diagnosticada por un profesional 

competente y que necesitan de ayudas y apoyos extraordinarios para acceder o 

progresar en el currículum por un determinado período de su escolarización. 

Resumen del ITEA año 2020 

Los estudiantes pertenecientes al programa de integración escolar, fueron 

atendidos por los siguientes profesionales: 

3 educadoras Diferenciales, 2 de ellas contratadas por 44 horas y una de ellas 

por 27 horas. 

1 psicóloga contratada por 20 horas. 

 

Los tipos de necesidades educativas atendidas fueron: 

Dificultades específicas de aprendizaje (DEA), se atendieron 3 estudiantes. 

Déficit atencional con y sin hiperactiva (TDA), se atendieron 4 estudiantes. 

Funcionamiento Intelectual en el rango limite (FIL), se atendieron 24 estudiantes. 

Discapacidad intelectual leve (DIL), se atendieron 5 estudiantes.  

Trastorno del espectro autista (TEA) asperger, se atendieron 2 estudiantes. 

TOTAL DE ESTUDIANTES ATENDIDOS:        38 

Acciones 

Pesquisar, evaluar y diagnosticar estudiantes. 

Se monitorea y registra el progreso de aprendizaje de los estudiantes que 

presentan NEE, el proceso es compartido con los profesores de cursos 

correspondientes. 



Los logros d aprendizaje establecidos para cada estudiante con NEE, responden 

a las metas de aprendizaje establecidas para ellos y a los resultados de 

evaluación anual o reevaluación. 

Los logros de aprendizaje establecidos para cada estudiante con NEE, son 

registradas y compartidas con la comunidad escolar.  

Los estudiantes con NEE participan en las actividades planificadas para el curso, 

en el marco del curriculum correspondiente a su nivel educativo. 

La planificación del equipo de aula, plan de adecuación curricular para cada 

estudiante, y el seguimiento queda escrito en el registro de planificación cuando 

la modalidad es de clases presenciales y en la bitácora de trabajo, cuando las 

clases son por vía remota. 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GESTIÓN DE CONVIVENCIA E 
INCLUSIÓN 
 
 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

El Equipo de Convivencia Escolar 2020 estuvo conformado de la siguiente 

manera: 

Dupla psicosocial: Psicóloga srta. Ana Suárez, Asistente Social  Fernando 

Ojeda 

Inspector : Mario Figueroa 

Inspectora General: Ma Elena Fontecilla 

El Objetivo del Equipo de Convivencia Escolar se  explicita claramente en la 

presentación del Reglamento Interno del Liceo, el cual es la primera 

responsabilidad de este equipo, actualizarlo con el equipo docente y 

sugerencias de la Superintendencia de Educación, validarlo a través del 

Consejo Escolar, darlo a conocer a la comunidad, y aplicarlo como la hoja de 

ruta que conduce las acciones de nuestro establecimiento. 

Objetivo del RICE:  
Dentro del quehacer formativo, consideramos que las conductas y actitudes de 
nuestros alumnos deben enmarcarse dentro de lo que se encuentra 
reglamentado para cada uno de ellos, de manera individual, y también cuando 
se hacen partícipes de un grupo. 
Estamos convencidos de que la formación y el desarrollo del carácter y voluntad 
en nuestros educandos se logrará afianzar de manera más efectiva en la medida 
que los componentes de nuestra Institución sean capaces de: acatar, respetar y 
colaborar con el marco disciplinario y conductual definido a continuación. Por lo 
señalado, consideramos que cualquiera actitud o proceder de un(a) alumno(a) 
que transgreda los principios y valores en nuestro P.E.I, serán consideradas 
faltas, que en algunos casos, pueden ser corregidas por medio de una sanción 
de acuerdo al  Reglamento de Convivencia Escolar. 
Por otra parte, las familias (padres y/o apoderados) son importantes agentes 
colaboradores y facilitadores para que el presente reglamento sea aceptado y 
valorado por sus hijos y pupilos, pues entendemos que tanto ellos como el 
establecimiento coincidimos en el ñtipo de personaò que nuestra instituci·n 
ha definido como propósito de nuestra misión como entidad educativa. Junto a 

los alumnos, padres y apoderados, asistentes de la educación, docentes y 
equipo de gestión, pretendemos con estas normas lograr una sana convivencia 
en el establecimiento, que surgen de los acuerdos alcanzados por nuestra 
comunidad educativa, representada en el Consejo Escolar. En este sentido la 
disciplina cumple un importante rol para los alumnos y alumnas y las personas 
(Equipo de Gestión, docentes y asistentes de la educación) que educativa y 
pedagógicamente tenemos el deber de velar por la confianza que han depositado 
las familias en nuestro establecimiento. 

Por último se hace necesario advertir que el  reglamento se encuentra en 
concordancia con la legislación que sobre este particular se ha dictado por parte 
del Ministerio de Educación.  



 
Otras tareas del Equipo: 
Elaborar un Plan de Gestión que señale las actividades de apoyo en lo que 
respecta a lo psicosocial y formación personal de nuestros estudiantes 
Brindar un espacio de seguridad y contención a los alumnos dentro del 
establecimiento, y establecer redes de apoyo con entidades externas cuando 
sea necesario; Cesfam, OPD, y otras 
Recoger información a través de encuestas sobre temas de relevancia para 
captar debilidades y/o fortalezas, con el fin de aplicar acciones remediales si es 
factible 
Implementar acciones a través del PME para fomentar espacios de 
entretenimiento durante los recreos, que fomenten la vida sana de nuestros 
alumnos 
 
 
Mantener registros de todos los casos atendidos, de manera personalizada 
Establecer acciones que vayan en beneficio de los estudiantes que, por motivos 
de fuerza mayor, no puedan establecer comunicación con el Establecimiento. 
Atención de apoderados y alumnos cada vez que sea requerido 
 

 

DUPLA PSICOSOCIAL 

 

Objetivo general: 

Educar y formar desde la perspectiva psicológica y social, a toda la comunidad 

educativa (estudiantes, docentes, asistentes educacionales y grupo familiar del 

estudiante) en el desarrollo de habilidades y competencias emocionales, 

afectivas, educacionales y sociales.  

 

Objetivos específicos:  

Brindar apoyo psicosocial a estudiantes que lo requieran, a través de un proceso 

de psicosociodiagnóstico, que permita definir el nivel de intervención 

(psicoeducación- derivación para trabajar aspectos clínicos a CESFAM- 

derivación a otras redes de apoyo) 

 
Otorgar dentro del establecimiento un nivel de intervención psicoeducativo, 

vinculado a la entrega de competencias sociales y afectivas que permitan hacer 

frente a los principales hitos emocionales y sociales en el desarrollo de los 

estudiantes.  

 
Efectuar visitas domiciliarias en los casos que lo requieran, principalmente en los 

estudiantes que manifiestan ausentismo escolar crónico.  

 
Realizar apoyos a través de talleres de orientación y competencias emocionales, 

para los estudiantes, con el propósito de psicoeducar en torno a distintas 

temáticas, dependiendo del ciclo evolutivo en el que se encuentren. 

 
 

 

 



ACCIONES: 

 

APOYO PSICOEMOCIONAL: La psicóloga del establecimiento trabajó 

activamente en la contención, acompañamiento y orientación de toda la 

comunidad educativa. Especialmente, aquell@s miembros o sus familiares que 

se han visto afectad@s con el covid 19.  

APOYO SOCIAL: Nuestro Trabajador Social se ha ocupado de coordinar las 

acciones en pro de ir en ayuda a la familia de nuestr@s estudiantes, a través de 

proveer alimentos provenientes de JUNAEB, campañas internas, con recursos 

de Prorretención y otras fuentes de financiamiento. Asimismo, cualquier otra 

ayuda social. 

 

                          

   Cajas con mercaderías adquiridas con Prorretención 

 

ACTUALIZACIÓN DEL RICE: A la luz de las nuevas estrategias, han surgido 

nuevas situaciones en que se debe ajustar nuestro Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar. Estas modificaciones se expusieron en el Consejo 

Escolar. 

 

SEGURIDAD INSTITUCIONAL 

 

En el  ámbito de la seguridad al interior del establecimiento durante el año 2020 

fue necesario adecuar  los protocolos de seguridad  que se tenían planificado 

para el año antes mencionado pues la pandemia nos obligo replantear lo que 

estaba establecido  e implementar nuevos a fin de dar cumplimiento de las 

exigencias que fueron establecida por el COVID 19   que nos  empezó a afectar 

y que dieron por resultado los siguientes protocolos y adecuaciones  

PROTOCOLOS  

1. Protocolo de sanitizacion del establecimiento en todas sus dependencias  

2. Protocolo de ingreso al establecimiento 



3. Protocolo de aforos de ingreso , permanencia  y evacuación al interior del 

establecimiento 

4. Protocolo de entrega de material, insumos ,y canastas familiares     

ADECUACIONES  

1. Adecuación del Plan de Seguridad (PISE) que mantiene  el 

establecimiento  incorporando las exigencias y elementos nuevos 

derivados de la pandemia que nos afecta  

Estos protocolos fueron puestos en práctica durante el año 2020 durante el 

ingreso de apoderados y publico al establecimiento cuando se entregaban las 

canastas JUNAED, el retiro de computadores,  pendrive, etc. Y cuando alguna 

persona externa  o funcionario ingresaba al establecimiento como la toma de 

temperatura, la aplicación de alcohol gel, la entrada y salida  del recinto 

protocolos  que mantienen hasta hoy día cabe destacar que las adecuaciones y 

protocolos fueron aprobados por la señora ARELY PICHINCURA Prevencionista  

de riesgo de la Municipalidad de Olmue, la cual vio en  terreno la situación del 

liceo 

                                  

 

 

 

 

 

 


